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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de 

protección de la infancia y la adolescencia contra la prostitución infantil y explotación sexual 

de menores 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip.  Mariana Trejo Flores 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar las penas por el delito de pornografía de personas menores, por el almacenamiento, compra, arrendamiento, de material, 

por el delito de turismo sexual infantil, por realizar cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 

menores en virtud del turismo sexual, por el delito de lenocinio de personas menores y por el delito de pederastia.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2612-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento al que 

pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, 

facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas 

personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal 

con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de 

video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos 

a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos 

en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de 

cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le 

impondrá pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a 

dos mil días multa. 

 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa 

actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o 

simulados, en que participen una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la 

pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil 

días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y 

productos del delito. 

 

Decreto 

 

En los siguientes términos: 

 

Artículo 202.  (...)...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa 

actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o 

simulados, en que participen una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la 

pena de doce a dieciocho años de prisión, así como el decomiso 

de los objetos, instrumentos y productos del delito. 
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… 

 

 

Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material 

a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 

años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, 

estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

 

 

Artículo 203.- Comete el delito de turismo sexual quien 

promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier 

medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del 

territorio nacional con la finalidad de que realice cualquier tipo de 

actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 

menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o con una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo. 

 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete a doce 

años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 

 

Artículo 203 BIS.- A quien realice cualquier tipo de actos 

sexuales reales o simulados con una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o con una o 

varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud 

del turismo sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis 

años de prisión y de dos mil a tres mil días multa, asimismo, 

estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado. 

(...)... 

... 

 

Artículo 202 Bis.  Quien almacene, compre, arriende, el material 

a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de tres a siete 

años de prisión y de quinientos a mil trecientos días multa. 

Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado y 

con vigilancia judicial.  

 

Artículo 203. Comete el delito de turismo sexual infantil quien 

promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier 

medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del 

territorio nacional con la finalidad de que realice cualquier tipo de 

actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 

menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o con una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo. Al autor de este delito se le impondrá una pena de doce 

años dieciocho años de prisión sin derecho a fianza. 

 

 

 

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de actos sexuales 

reales o simulados con una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o con una o 

varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud 

del turismo sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciocho 

años de prisión sin derecho a fianza, asimismo, estará sujeto al 

tratamiento psiquiátrico especializado.  
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Artículo 204.- Comete el delito de lenocinio de personas menores 

de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tienen capacidad para resistirlo: 

 

I.- a II.- … 

 

 

 

 

 

 

 

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o 

indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 

concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, u obtenga cualquier 

beneficio con sus productos. 

 

 

 

 

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de ocho a 

quince años y de mil a dos mil quinientos días de multa, así como 

clausura definitiva de los establecimientos descritos en la fracción 

III. 

 

 

 

Artículo 204. Comete el delito de lenocinio de personas menores 

de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tienen capacidad para resistirlo: 

 

I. Toda persona que explote el cuerpo de las personas antes 

mencionadas, por medio del comercio carnal u obtenga de él un 

lucro cualquiera;  

 

II. Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes 

mencionadas, para que comercie sexualmente con su cuerpo o le 

facilite los medios para que se entregue a la prostitución, y  

 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o 

indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 

concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, u obtenga cualquier 

beneficio con sus productos. Al responsable de este delito se le 

impondrá prisión de catorce a veinte años sin derecho a fianza, así 

como clausura definitiva de los establecimientos descritos en la 

fracción III. 
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Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de 

prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta 

días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, 

derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, 

guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, 

cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, 

induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su 

consentimiento. 

 

La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del 

párrafo anterior, en contra de la persona que no tenga la capacidad 

de comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

 

Si el agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán 

en una mitad más. 

 

El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral 

el tiempo que se requiera, mismo que no podrá exceder el tiempo 

que dure la pena de prisión impuesta. 

 

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su 

caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el 

derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de 

los bienes de la víctima, en términos de la legislación civil. 

 

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un 

profesionista en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, 

destituido o suspendido, de su empleo público o profesión por un 

término igual a la pena impuesta. 

Artículo 209 Bis. Se aplicará de catorce a veinte años de prisión a 

quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad 

que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su 

parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, 

relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o 

de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a 

ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento.  

 

 

 

La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del 

párrafo anterior, en contra de la persona que no tenga la capacidad 

de comprender el significado del hecho o para resistirlo. Si el 

agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en 

una mitad más.  

 

 

El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral 

el tiempo que se requiera, mismo que no podrá exceder el tiempo 

que dure la pena de prisión impuesta. Además de las anteriores 

penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la 

tutela, la curatela, la adopción, el derecho de alimentos y el 

derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la víctima, en 

términos de la legislación civil.  

 

 

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un 

profesionista en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, 

destituido o suspendido, de su empleo público o profesión por un 

término igual a la pena impuesta.  
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Artículo 209 Ter.- Para efecto de determinar el daño ocasionado 

al libre desarrollo de la personalidad de la víctima, se deberán 

solicitar los dictámenes necesarios para conocer su afectación. En 

caso de incumplimiento a la presente disposición por parte del 

Ministerio Público, éste será sancionado en los términos del 

presente Código y de la legislación aplicable. 

 

En los casos en que el sentenciado se niegue o no pueda 

garantizar la atención médica, psicológica o de la especialidad que 

requiera, el Estado deberá proporcionar esos servicios a la 

víctima. 

 

 

En caso de que el delito sea cometido por un servidor público con 

protección y amparo de fuero constitucional, al comprobarse el 

delito, el servidor público perderá su carácter de protección legal 

y será sujeto a las penas mencionadas en éste código penal.  

 

Artículo 209 Ter. Para efecto de determinar el daño ocasionado 

al libre desarrollo de la personalidad de la víctima, se deberán 

solicitar los dictámenes necesarios para conocer su afectación. En 

caso de incumplimiento a la presente disposición por parte del 

Ministerio Público, éste será sancionado en los términos del 

presente Código y de la legislación aplicable. En los casos en que 

el sentenciado se niegue o no pueda garantizar la atención médica, 

psicológica o de la especialidad que requiera, el Estado deberá 

proporcionar esos servicios a la víctima. 

 

  

 Transitorios  

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


